
MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QUERÉTARO
DIRECGIóN DE OBRAS PÚBLICASY DESARROLLO URBANO

CONTRATO NO.:

MPQ/FATSMUN t AD t 46 t 2024

@
PEllAl'llLLER

CARÁTULA DE CONTRATO DE OBRA
TIPO DE CONÍRATO:

DIRECCIóN O ÁREA RESPONSABLE:

DIRECCIóN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

NOMBRE DE LA OBRA:

AMPLIACIóN DE RED DE DISTRIBUCION DE ENERGíA ELÉGTRICA EN LA LOCALIDAD DE EL GARRIZAL,

PENAMILLER, QRO
LOCALIDAD:

OO16 EL CARRIZAL

CONIRATISfA
HYR CONSTRUCTORES ASOCIADOS,5.4. DE G.V HRC100505SW6

NoMBRE o DENoMtNACtóN soctAL: REG STRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES

FRANCISCO I MADEROsS, CENTRO, COLóN,

euERÉTARo., c.P,76270
',0

D RECCION ¡4UN CIPAL ESTATAL

NÚMERo DE REGISTR0 EN ELPADRóN DE CoNTRATISTAS:

CONTRATO
$759,506.87 ADluDlcactóN uREcra

M PQ/FA|SMUN/ AD t 46 t 2024MONfODE CONfRAfO SIN I,V.A

$ 121.52f,10
MoDALIDAD DE AD]UDICACIóN

MPQ/FAISMUN/AD/46/2024
l.V.A. DEL CONTRAToI NUMERo DE ADJUDICACIONi NúMERo DEcoNfRAfo:

$ 881,027,97 14 DE OCTUBRE DE 2024

FECHA DE CONTRATAC ON:

ANTICIPO
30 0ó $227,8s2.06 I l $36,¿s6.3s s264,308.39

PORCENTAJE DEL ANTICIPO
¡4ONTOSIN I,V.A. DEL

ANTICIPO:
I.V,A- DELANTICIPO: MONTOTOTAL DFL ANTICIPO:

FUENTE DE LOS RECURSOS
FONOO DE APOñ'ACIONES PARA LA

INFiAESTRUCTUFA SOCIAL IIIJNICIFAL Y O'
L¡S DEMARCACIONES!ER¡dTOAIAf ES DEL

100-ooqá 0.00% 0.00%

FONDO O PROGRAMA: % I4UNICIPAL % ESTAíAL % FEDERAL:

23/FA¡sMUN/202¿ | I Mpe/TM/FSHuN/23l2024
CONVENIO N" DI- OERA I!' DI OC ICIO DE APROBACION

102.80$102.80
F]ANZA DE VICIOS OCULTOSFIANZA DE CU¡4PL¡MIENTO

PLAZO DE EJECUACIóN YTÉRMINO ADM

\.A rDE DrcrEMBRE DE 2o2,l16 DE OCfUBRE DE 2024 73DIAS NATURALES

PLAZO DE EJECUC N

DEPLAZO

I6 DE OCTUBRE DE 2024 5g Días NAfURALES \: \r i2 DE orcrEr.rBRE DE 2o2¿

FECHATERMINO/\\\

CRISf OBAL HERNÁNDEZ PUEBLA &AR PÉREZ

BRAS PUB

.2cr1 4

TORA DE

URBANO

YDESABROLLO

AR

REPRESENTANTE LEGAL
coñTRAfisfA

It]nil)hio & Ibtur¡lll¿r

Esraoo DE euERÉTARo

PRECIO§ UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

I

MONTOTOTAL DELCONTRATO:

FIANZAS (GARANTIAS)

\ V\ FECHATERMINo:FECHA DE INICIO:

FECHADEINICIOT PT.A2o DE UECUcIÓN:

DI os



MUNtCtPTO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBUCAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N'
MPQ/FAISMUN/AD I 16.1 2024

OBRA:
AMPLIACIóN DE RED DE DISINIBUCION DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN LA

LOCALIDAD DE EL CARRIZAL, PEÑAMILLER, QRO,

ONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No.

MPQ/FAISMUNIADI46I2O24, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL MUNICIPIO DE

PEÑAMITIER, QRO., REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA C- ANA KAREN JIMÉNEZ

GUILLEN, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, Y COMO

TESTIGOS LA ING. NORMA RUTH LEONAR PÉREZ, DIRECTORA DE OBRAS PÜBLICASY DESARROLLO

URBANO DEL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO., Y EL C. J REYES MATA GUTÉRREZ COMO SíNDICO

MUNICIPAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL MUNIGIPIO", Y POR OTRA PARTE

LA PERSONA MORAL "H Y R CONSTRUCTORES ASOCIADOS, S.A. DE C.V." REPRESENTADA EN

ESTE ACTO POR EL (LA) ARQ. GRISTOBAL HERNANDEZ PUEBLA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE

DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA'" Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA 'LAS
PARTES" DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

DE "EL MUNICIPIO" A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES:

2. QUE DENTRO DE SUS FINALIDADES SE ENCUENÍRA, FORMULAR, APROBAR Y ADMINISTRAR LA

ZONIFICACIÓN Y PLANES DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL, ASí COMO EJECUTAR POR SÍ O A
TRAVÉS DE CONCESIONES Y CONVENIOS CON PARTICULARES LAS OBRAS NECESARIAS EN

BENEFICIO DEL MUNICIPIO, TAL Y COMO SE INDICA EN EL ARTíCULO 13 DE LA LEY GENERAL DE

ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO Y LOS

ARTÍCULOS 121 , 122, 123, 124, 125, 126, 127 , 128,129 Y 130 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL

ESTADO DE QUERÉTARO.

3. QUE LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO SE CUBRIRÁN CON
RECURSOS PROVENIENTES DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUGTURA SOCIAL
MUNICIPALY DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUN 2024),
DE ACUERDO CON LOS OF|C|OS DE APROBACTÓN No. MPQ/TM/FA|SMUN/23I2024, Y NO. DE OBRA

PEilAlr{ltLER
tLrnryo & bra¡dhr

Esraoo DE euERÉraRo

231 SMUN/2024 CON UNA INVERSÓN TOTAL DE sS81,590.51 {OCHOCTENTOS OCHENTAY UN
U|NIENTOS NOVENTA PESOS 51/100 M.N.) t.V.A. |NCLU|DO, DE PARTTCTPACTONES

PARA LA OBRA: "AMPLIACIÓN DE RED DE DISTRIBUCION DE ENERGíA ELÉCTRICA EN

programa es públ¡co, ajeno a cualquier paftido polftico. Queda prohibido el uso para fines disti¡tos al desarrotto social"

MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO,

&
pLAzA pRtNCtpAL s/N col. cENTRo, pEñAMLLEB, eRo. c.p. 764s0 RFc ¡4pe-as0101ee4 TEL {441) 2g66os2 AL ss

!rbús.!!blrc¡s,!!rre.3 ¡riLeiegb rr¡
20)1

MI

"Este

Fáginá 1

t.

1. QUE EL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO., ES UN ÓRGANO DE GOBIERNO LIBRE Y AUTÓNOMO,

CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIOS PROPIOS, QUE CORRESPONDE TERRITORIALMENTE

AL ESTADO DE QUERÉTARO, ENVESTIDO DE LASATRIBUCIONES QUE LE CONFIEREN ELARTíCULO I15
DE LACONSTITUOÓN POLÍICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LOSARTÍCULOS 1, 5, 17 Y35
DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y LOS ARTíCULOS 33, 34, 44,48, 129,
130 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y DEMÁS DISPOSICIONES

APLICABLES.

(-)



MUN|CIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECC|óN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N'
MPQ/FA|SMUN/AO I 46 I 2024

OBRA:
AMPI-IACIóN DE RED DE DISTRIBUCION DE ENERGíA ELÉCTRICA EN LA

LOCALIDAD DE EL CARRIZAI- PEÑAMILIER, QRO.

LA LOCALIDAD DE EL CARRIZAL PEÑAMILLER, QRO,", EN LA LOCALIDAD DE OO16 EL CARRIZAL DEL

MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.

4. QUE LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO,
DIRECTORA DE OBRAS PÜBLICAS Y DESARROLLO URBANO Y SÍNDICO MUNICIPAL DE PEÑAMILLER,

QRO., DENTRO DE SUS FACULTADES SE ENCUENTRA CELEBRAR CONVENIOS Y CONTRATOS CON LOS

PARTICULARES, A FIN DE COORDINARSE PARA LA EFICAZ PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBUCOS
Y EL MEJOR EJERCICIO DE SUS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS QUE REQUIERAN DE AUXILIO TECNICO

Y OPERATIVO, POR LO QUE CELEBRAN EL PRESENTE INSTRUMENTO EN LOS TÉRMINOS DE LO

PREVISTO POR LOS ARTíCULOS 2,3,27,30, FRACCIÓN XVIII, 31 FRACCIONESVIII, XX, 33 FRACCIóN
VIII,34, Y 48 FRACCIÓN X DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO EN VIGOR Y

LA ING. NORMA RUTH LEONAR PÉNEZ OIRECTORA DE OBRAS PÜBLICAS Y DESARROLLO URBANO DE

PEÑAMILLER, QRO. SIGNA EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES POR SER LA ENCARGADA DEL

::::. coN FE.HA 01 (pRrMERo) DE ocruBRE DEL2o24(Dos MrL vErNrcuArRo), MEDTANTE .p
ACTA DE SESóN EXTRAORDINARIA DE CABILDO NÚMERO: 2, EMITIDA POR EL AYUNTAMIENTO DE

PEÑAMILLER, QRO.2024-2027, SE OTORGAN LAS FACULTADES A LA C. ANA IGREN JIMÉNEZ

GUILLÉN, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO., YAL C.
J REYES MATA GUilÉRREZ PARA CELEBRAR A NOMBRE Y POR ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO, LOS

ACTOS, CONVENIOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL MEIOR DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES

MUNICIPALES Y LA EFICAZ PRESTAOÓN DE LOS SERVICIOS, AJUSTÁNDOSE A LA NORMATIVIDAD

APLICABLE REPRESENTANDO AL A\UNTAMIENTO DE PEÑAMILLER, QRO. EN APEGO AL ARTíCUTO AI
FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.

6. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE OTORGA A "EL CONTRATISTA" MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO

DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIóN DIRECTA, RESUELTO MEDIANTE LA INVITACIÓN Y/O
CONVOCATORIA No.0950/2024 DE FECHA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2024, MISMOS QUE SE ADHIEREN

AL PRESENTE CONTRATO COMO ANEXO I DE CONFORMIDAD CON EL TÍTULO TERCERO, CAPÍTULO

QUINTO, ARTÍCULO 31 FRACCIóN I DE LA LEY DE OBRA PÚBUCA DEL ESTADO DE QUERTTARO, ASI
coMo EN LA CONVOCATORTA, STENDO EL CONTRATO NO. MPQ/FA|SMUN|AO/46|2O24 QUE "EL
MUNICIPIO", CELEBRA EN EL PRESENTE AÑO.
7. QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CAUSANTES ES MPQ-850101-QQ4 Y SU DOMICILIO LEGAL SE

ENCUENTRA UBICADO EN PLAZA PRINCIPAL S/N, COLONIA CENTRO. PEÑAMILLER, QRO. C.P. 76450.

II, DE "EL CONTRATISTA":

-PEÑAMILtER
l!flc{$ ds fu¡¡'fl¿r

EsfADo oc eucRÉfaio

. QUE ES UNA PERSONA MORAL, CON CAPACIDAD JUR,IDICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE

EN LOS TERMINOS DEL CONTRATO.

"Este programa es público, ajeno a cual.quier partido potftico. Queda prof,¡¡¡¿o 
"t 

r"o prr7kT"t
q
¡rtos al desarrotto social"

MUNIcIPIo DE FEÑAMILLER, Qno.
pLAzA pRlNclpAL s/N coL. cENTRo, pEñAMtLLER, QRo. c.p. 764s0 RFc Mpe-880101ee4; TEL (441) 29660s2 AL ss

obtas.pqbtioasiapenanr¡tter.egb. nrr

&
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MUNTCIPIO DE PENAMILLER, QRO.
DIRECCIóN DE OBRAS PÚBLICASY DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NO

MPQ/FATSMUN/AO I 46 I 2024
OBRA:

AMPLIACIóN DE RED DE DISTRIBUCTON DE ENERGíA ELÉCTRICA EN LA
LOCALIDAD DE EL CARRIZAL PEÑAMILLER, QRO.

a-

PENAMILLER
li$íiro io tul¡ndkr

EsrADo oE euERÉraRo

2. QUE EL (LA) ARQ. CRISTOBAL HERNÁNDEZ PUEBLA EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE

LEGALY/O APODERADO LEGAL, CUENTACON LAS FACULTADESSUFICIENTES PARACELEBRAR

EL PRESENTE CONTRATO Y CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DEL

PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES, QUIEN ADEMAS SEBÁ EL (LA) RESPONSABLE DE

RECIBIR NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS RELACIONADOS CON AUDITORIAS Y PROCESOS

ADMINISTRATIVOS DE RESPONSABILIDAD Y QUE SE ADJUNTA AL PRESENTE CONTRATO,

DECLARA, ADEMÁS, SCR UEXICINO POR NACIMIENTO, IDENTIFICÁNDOSE CON CREDENCIAL
DE ELECTOR INE NO. 0076042859380 EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELEGTORAL,

ASIMISMO, MANIFIESTA ENCONTRARSE EN PLENO USO DE SUS DERECHOS, ASíCOIVO OT SUS

FACULTADES FÍSICASY MENTALES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

3. QUE EL (LA) ARQ. CRISTOBAL HERNANDEZ PUEBLA EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE

LEGAL Y/O APODERADO LEGAL DECLARA SER MEXICANO (A), Y CONVIENE, AUN QUE LLEGARE

A CAMBIAR DE NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR

CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE Y A NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE NINGÚN

GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACIÓN MEXICANA
TODO DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO.

4 QUE EL RFC DE LA PERSONA MORAL H Y R CONSTRUCTORES ASOCIADOS, S.A DE C.V.
ESHRC100505SW6.

5. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO FISCAL EN FRANCISCO I MADERO 88, CENTRO,
COLÓN, QUERÉTIRO,, c.p. ZC27O MISMo QUE SEÑALA PARA ToDoS LoS FINES Y EFEGToS

LEGALES DE ESTE CONTRATO.

6. QUE CUENTA CON LA SOLVENCIA ECONÓMICA, CAPACIDAD TÉCNICA Y EXPERIENCIA

NECESARIA PARA LA EFICIENTE REALIZACIÓN DE LA OBRA, MATERIA DE ESTE CONTRATO,

ADEMÁS DE CoNoCER EL CoNTENIDo Y REQUISIToS DE LA LEY DE oBRA PÚBLIoA DEL

ESTADO DE QUERÉTARO Y DEMÁS NORMATIVA QUE APLICA Y EN LAS QUE NO SE OPONGA EL

PRESENTE INSTRUMENTo, ASICoMo LAS NoRMAS DE CoNSTRUccIÓN MGENTE§ REGLAS DE

oprRlctóru v ¡¿ecÁulcn opERATtvA DE .EL MuNtctpto", LAS ESpECtFtcActoNES DE LA

OBRA, EL PROYECTO, NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES, ESPECIFICACIONES DE

CONSTRUCCION APLICABLES, NORMAS DE SERVICIOS TÉC¡¡ICOS VIOTNTES, CATÁLOGOS DE

CONCEPTOS, CANTIDADES DE TRABAJO, UNIDADES DE MEDIDA E IMPORTES PARCIALES Y EL

TorAL DE m pRoposlctóN, pRoGRAMA De etecuctóN DE Los TRABAJoS DErALLADoS poR

CONCEPTO (EN SU CASO), CONSIGNANDO POR PERíODOS LAS CANTIDADES POR EJECUTAR E

tMpoRTES coRRESpoNDtENr¡s, así coMo LAS oe¡¡Ás ruonvRs euE REGULAN LA

erecucróN DE Los rRABAJos. q
"Este programa es público, ajeno a cuatquier partido potftico. Queda prohibido el uso pará fine,s distintos al desarrotlo social"

1_tn q
MUNICIFIO DE PEÑAMILLER, QFO.

pLAzA pR¡NctpALs/N col. cENTRo, PEñAM|LLER, eRo. c.p, 764s0 RFc t'1pe-8s0101ee4; TEL 1441) 29660s2 AL 5s
olr!s,pub tcas@irellamrtter.gob.nrx Págl¡a 3

E



MUNICIP|O DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCIóN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N"
MPQ/FAISMUN/AD I 46.1 2024

OBRA:
AMPLIACIóN DE RED DE DISTRIBUCION DE ENERGiA ELÉCTRICA EN LA

LOCALIDAD DE EL CARRIZAI. PEÑAMILLEB, QRO.

7. QUE POSEE UNA EXPERIENC'A DE MÁS DE DOS AÑOS EJERCIENDO SU ACTIVIDAD, POR LO QUE
CUENTA CON LA SUFICIENTE EXPERIENCIA PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS MOTIVO

DEL PRESENTE CONTRATO. ADEMAS MANIFIESTA NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS

SUPUESTOS DE IMPEDIMENTOS PARA CONTRATAR QUE SE MENCIONAN EN LOS ARTICULOS

27Y 76DE LA LEY DE OBRA PÜBLICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO.

UNA VEZ ASENTADAS LAS DECLARACIONES PERTINENTES, LAS PARTES TIENEN A BIEN SUJETARSE A
LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

FR¡preRA.- oBJETo.- MEDTANTE EL pRESENTE coNTRATo .EL MUNrcrpro" ENcoMTENDA A "EL

GONTRATISTA' Y ESTE SE OBLIGA A REALIZAR LA OBRA: "AMPLIAGIóN DE RED DE DISTRIBUCION
DE ENERGíA ELÉGTRICA EN LA TOCAL¡DAD DE EL CARRIZAL, PEÑAMIIIER, QRO.', EN LA

LOCALIDAD DE OO16 EL CARRIZAL DEL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QUERÉTARO. ASIMISMO, LAS

PARTES ESTABLECEN QUE LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, SE SUJETARÁ A LA DESCRIPCIÓN
PORMENORIZADA DE LA OBRA, ASf COMO A LOS PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES,

PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS, MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO,

oBLrcÁNDosE "EL coNTRATtsrA. A REALIzAR su rorAl TERMTNAcTóN, ACATANDo pARA ELLo Lo
ESTABLECIDO ANTERIORMENTE, ASí COMO LO SEÑALADO EN LA DECLARACIÓN NÚMERO 7 {SIETE) Y

8 (OCHO) DE "EL CONTRAT¡STA", MISMAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS COMO PARTE

INTEGRAL DE ESTA CLÁUSULA.

EGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- EL MoNTo T0TAL DEL PRESENTE CONTRATo

ASCIENDE A LA CANTIDAD DE: $759,506.87 (SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS
sEts pEsos 871100 M.N.), MÁS EL TMPORTE CORRESPONDTENTE AL IVA POR $121,s21.10 (C|ENTO

VEINTIUN MIL QUINIENTOS VEINTIUN PESOS 1O/1OO M.N.), PARA UN IMPORTE TOTAL DE

$881,027.s7 (OGHOCTENTOS OCHENTAyUN MTLVE|NTIS|ETE PESOS 971100 M.N.), CANTTDAD QUE
.EL MUNICIPIO" DEBERÁ ENTREGAR A *EL CONTRATISTA", SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LAS

CLÁUSULAS SUBSECUENTES.

'.@..@PEÑAUILLER
*l]i¡$o * kli¡t&r

csrADo DE euERÉfa¡o

ERCERA.. PLAZO DE EJECUCION Y TERMINO AD
NTRATTSTA" sE oBLTGA A REALIzAR LA oBRA oBJETo DE ESTE coNTRATo y Los rÉR¡¡tuos

"Este programa es púbt¡co, ajero a cualqu¡er paftido polft¡co. Queda prohibido el uso para fines distimos al desarrollo social"

i',{uNtctao DE PEñAMtLLER, eRo.
pLAzA pRtNctpAL stN coL cENTRo, pEñAMILLER, eRo. c.p, 764s0 RFc Mpe-8s0101ee4;TEL {441) 2956os2 AL ss

o bl!§pllblaastOgg¡a|r¡ lt et.goh. nt)(

frñ''3rlor'ro.- *EL

8. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL LUGAR DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO,
poR Lo rANTo, coNocE LAS coNDtctoNES v cmncrrRÍslcAs TopoGRÁFICAS,
vrreoRolóorcas v ceolóolcAs DEL smo DoNDE vA A REALIzARLAS, y poR Lo MrsMo HA

ooNSTDERADo roDos Los FAcToRES euE TNTERVTENEN EN su etecucró¡t.

E

ñ
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MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBUCAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N"
MPQ/FAISMUN/AD I 46 t 2024

OBRA:
AMPLIACIóN DE RED DE DISTRIBUCION DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN LA

LOCALIDAD DE EL CARRIZAL, PEÑAMILLER, QRO,

ADMINISTRATIVOS EN UN PLAZO MAXIMO DE 73 DIAS NATURALES, CON LA FECHA ESTIMADA DE

INICIO A PARTIR DEL 16 DE OCTUBRE DE2024 AL27 DE DICIEMBRE DE 2024, DESGLOSÁNDOSE DE

LASIGUIENTES MANERA:

A) PLAZO DE EJECUCIÓN: 53 DíAS NATURALES, CON FECHA ESTIMADA DE INICIO DEL 16 DE

OCTUBRE DE 2024 AL 12 DE DICIEMBRE DE 2024,D8. CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE

EJECUOÓN.

b) PLAZO PARA EL TÉRMINO ADMINISTRATIVO: "EL CONTRATISTA" PROCEDERÁ AL CIERRE

ADMINISTRATIVO Y SE OBLIGA A ENTREGAR EN UN PLAZO NO MAYOR A 15 DIAS NATURALES

CONTADOS A PARTIR DE LA VERIFICACIÓN FiSICA.

euanre.- INMUEBLE.- "EL MuNrclpro' poNE A DrsposrcróN DE "EL coNrRAnsr¡r', EL

INMUEBLE DONDE HABRÁ DE LLEVARSE A CABO LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE GONTRATO, MISMO

QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN LA LOCALIDAD DE 0016 EL CARRIZAL DEL MUNICIPIO DE

PEÑAMILLER, QUERÉTARo, ASÍcoTqo Ios oocuMENfoS QUE INTEGRAN EL EXPEDIENTE TÉcT'¡ICo.

UINTA,- VIGENCIA.- EL PRESENTE CoNTRATo SURTIRÁ SUS EFECToS A PARTIR DE LA FECHA

DE SU FIRMA, CON VIGENCIA HASTA EL TOTAL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAíDAS

POR LAS PARTES.

Sgxrn.- ANT¡c¡Po.- pARA LA euE EL "coNrRATrsrA' rNroE Los TRABAJos oBJETo DEL

PRESENTE CONTRATO, "EL MUNICIPIO' OTORGARA UN ANTICIPO POR EL 30 % (TREINTA POR

CIENTO) POR ÚNICA VEZ, SOBRE EL MONTO INDICADO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE

CONTRATO, MISMO QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD $264,308.39 (DOSCIENTOS SESENTAY CUATRO

MrL TRESCTENTOS OCHO PESOS 39/1oo M.N.), l.V.A. INCLUIDO, DE ACUERDO CON EL ARTíCULO 55

FRACCIÓN II DE LA LEY DE OBRA PÚBUCA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, SIEMPRE Y CUANDO "EL
CONTRATISTA' PRESENTE EL PROGRAMA DE EIECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, DE IGUAL MANERA "EL
CONTRATISTA" SE OBLIGAA UTILIZAR EL ANTICIPO SEÑALADO IJNICAY EXCLUSIVAMENTE PARA LOS

TRABAJOS QUE SE HABRÁN DE REALIZAR CONFORME AL PRESENTE CONTRATO QUE SE SUSCRIBE.

LA ENTREGA DEL ANTICIPO SE SUGETARÁ A QUE EL CONTRATISTA PRESENTE:

I.- UNA PÓLEA DE FIANZA POR LATOTALIDAD DELANTICIPO I.V.A. INCLUIDO, OTORGADA POR UNA

INSTITUCIÓN AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS A

FAVOR DE "EL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.", DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 55

¿¡i,

PEÑAiltLLER
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EsraDo oE euÉRÉra¡o

IÓN II DE LA LEY DE oBRA PÚBLICA DEL ESTADo DE QUERÉTARo, DENTRo DE LoS DIEZ D

ATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido potftico. Queda prohibido etuso para fines distir*osal desarrolto sociat"
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MUNIC|P¡O DE PENAMTLLER, QRO.
DIRECCóN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NO

MPQ/FAISMUN/AO I 46 I 20.24

OBRA:
AMPLIACIóN DE RED DE DISTBIBUCION DE ENERGfA ELÉCTRICA EN LA

LOCALIDAD DE EL CARRIZAI- PEÑAMILLER, QRO,

LA AMORTIZACIÓN OET ANTICIPO OTORGADO DEBERÁ EFECTUARSE PROPORCIONALMENTE CON
CARGO A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS,
DEBIÉNDoSE LIQUIDAR EL FALTANTE PoR AMoRTIZAR EN LA ESTIMACIÓN FINAL. Lo ANTERIoR DE

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 54 FRACCIÓN II DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA
DEL ESTADO DE QUERÉTARO.
PARA LOS EFECTOS DE LA AMORTIZACIÓN DE LOS ANTICIPOS, EN CASO DE RESCISIÓN DEL

CONTRATO, EL SALDO POR AMORTIZAR DEBERÁ REINTEGRARSE A "EL MUNICIPIO' EN UN PLAZO NO
MAYOR DE QUINCE DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA NOTIFICADO LA
RESCISIÓN A "EL CoNTRATISTA., DE ACUERDo CoN EL ARTíCULo 54 FRACOÓN V DE LA LEY DE
OBRA PÜBLICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO.

: .ÉPNUN.- FORMA DE PAGO.. LAS PARTES CoNVIENEN EN QUE LoS TRABAJoS, oBJETo DEL

PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES EN PLAZOS NO
MAYORES A UN MES, LAS QUE SERÁN PRESENTADAS IMPRESAS Y EN ARCHIVO ELECTRÓNICO POR

"EL CONTRATISTA" A "EL MUNICIPIO" EN EL DOMICILIO INDICADO EN LA DECLARACIÓN NÚMERO 7
(SIETE) DE "EL MUNICIPIO" EN LAS OFICINAS DESTINADAS A OBRAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE
PEÑAMILLER, QRo., DENTRo DE LoS 6 (SEIS) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CoRTE
PARA LA ELABORACIÓN DE LOS PAGOS CORRESPONDIENTES, CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN
PRESENTADAS EN EL TÉRMINO ANTERIOR SEÑALADO, SE INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE
ESTIMACIÓN, PARA QUE "EL MUNICIPIO" INICIE ELTRÁMITE DE PAGO.

TODAS LAS HOJAS DE LAS ESTIMACIONES Y TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE SE GENERE DEBERÁ

CONTENER LAS SIGUIENTES LEYENDAS:

"Este programa es púbLico, a¡eno a cuatquier panido potftico. Queda prohibido el uso par¿ fines distintosat desarrolto socia["

PARA LA REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DE LAS ESTIMACIONES "EL MUNICIPIO" CONTARÁ CON UN
PLAZO NO MAYOR DE 15 (QUINCE) DfAS NATURALES SIGUIENTES A SU PRESENTACIÓN, EN EL

SUPUESTO DE QUE SUR]AN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS QUE NO PUEDAN SER

AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PLAZO, ESTAS SE RESOLVERÁN E INCORPORARAN EN LA

SIGUIENTE ESTIMACIÓN. 'EL MUNICIPIO "CUBRRÁ LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS

DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 15 (QUINCE) DíAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA

FECHA EN QUE SE HUBIERAN ACEPTADO, FIRMADO Y AUTORIZADO POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA
DE QUE SE TRATE Y QUE EL CONTRATISTA HAYA PRESENTADO SU FACTURA, LO ANTERIOR DE

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE OBRA PÜBLICA DEL ESTADO

DE QUERETARO.
EN CASO DE QUE'EL CONTRATISTA" RECIBIERA EN CUALQUIER FORMA PAGO DE CANTIDADES EN
EXCESO, LAS REINTEGRARÁ A "EL MUNICIPIO' DURANTE LOS 15 (QUINCE} DÍAS HÁBLES A DICHO

r@
PEÑAilILLER

lirr'&po ú¡ hl¡odk,

EsfaDo DE euERÉTARo

AGO INDEBIDO, Y DE NO HACERLO SE ENTENDERÁ COMO INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO,
RTIENDO LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES Y DEBERA DE CUBRIR ADEMAS DE LA CANTIDAD
GADA EN EXCESO LOS INTERESES CORRESPONDIENTES QUE SE APLICARAN A RAZÓN DE INTERÉS

"Este progr8ma es púbtico, ajeno a cuatqu¡er partido potft¡co. Queda prohib¡do el uso para fines distimos at desarrolto social"

LIUNtCIptO DE PEñAMILLER. ORO. ", L¡1l.r¡¡..lJ rÉ{,rJ[V!Ul-,'
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MUN|CIP¡O DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCION DE OBRAS PUBLICASY DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NO

M PQ/FAISMUN/AD I 46 I 2024
OBRA:

AMPLIACIóN DE RED DE DISTRIBUCION DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN LA
LOCALIDAD DE EL CARRIZAL, PEÑAMILLER, QRO.

MORATORIO CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS

DE LA FEDERACIÓN EN VIGOR, PARA LOS CASOS DE PRóRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDIOS
FISCALES. ARTíCULO 65 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE OBRA PÜBLICA DEL ESTADO DE

QUERETARO.

CTAVA.- GARANTíAS.- 'EL coNrRArsrA' DEBERÁ GARANTTzAR EL cuMpLrMrENro DEL

CONTRATO Y LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE FIANZA, DE

ACUERDO CON:

¡.. UNA POLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, POR EL 1O% (DIEZ POR CIENTO) DEL

IMPORTE ÍOTAL DEL CONTRATO I.V.A. INCLUIDO, OTORGADA POR UNA INSTITUCIÓN AUTORIZADA EN

LOS TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS A FAVOR DE "EL MUNICIPIO DE

PEÑAMILLER, QRO.", DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 55 FRACCIÓN III DE LA LEY DE OBRA

PÚBUCA DEL ESTADo DE QUERÉTARO, DENTRo DE LOS DIEZ DiAS NATURALES PoSTERIoRES A LA

FECHA DE LA FIRMA DEL CONTRATO.

LA ENTREGA DEL ANTICIPO SE SUGETARÁ A QUE EL CONTRATISTA PRESENTE:

¡I.- UNA PÓLIZA DE FIANZA DONDE "EL CONTRATISTA" GAR,ANTIZARÁ POR VICIOS OCULTOS LOS
TRABAJOS POR EL EQUIVALENTE AL 1O% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO (I.V.A.

INCLUIDO) PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA REALIZACIóN DE LOS
MISMOS, VICIOS OCULTOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERA INCURRIDO

EN SU EJECUCIóN, U VIOEruCIA DE ESTA GARANTIA SERÁ DE UN AÑO A PARTIR DE LA FECHA DE

RECEPCIÓN DE LOS TRABA-JOS, Y SE HARÁ CONSTAR EN EL ACTA DE RECEPCION FORMAL DE LOS

MISMOS; AL TÉRMINO DEL CUAL, DE NO HABER INCONFORMIDAD DE "EL MUNICIPIO", LA

INSTITUCIÓN AFIANZADORA PROCEDERÁ A SU CANCELACIÓN AUTOMÁTICAMENTE, COMO LO

ESTABLECE EL ARTÍCULO 55 FRACCIÓN IV DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO.
LAS FIANZAS DEBERÁN CONTENER COMO MÍNIMO LAS SIGUIENTES DECLARACIONES EXPRESAS:

A. QUE SE OTORGUE EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO,

B. QUE, EN CASO DE PRÓRROGAS O SUSPENSIONES AL CONTRATO, LA INSTITUCIÓN

AFIANZADORA, ACEPTA CONTINUAR GARANTIZANDO EL CONTRATO EN CONCORDANCIA CON
DICHA PRÓRROGA O SUSPENSÓN.

C, QUE, EN CASO DE SUBSTANGIACIÓN DE IUICIOS O RECURSOS TPOALES, LA FIANZA
PERMANECERÁ EN VIGOR HASTA UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LOS MISMOS.

-68-.
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PEl{AMILLER
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csraDo DE euE¡ÉtARo

. QUE ESTARAVIGENTE HASTA QUE SE CUMPLA EL OBJETO, MATERIA DE ESTE CONTRATO Y QUE
HAYAN SIDO RECIBIDAS OFICIALMENTE EN SU TOTALIDAD POR "EL MUNICIPIO" Y DENTRO DE

"Este programá es púbüco, ajeno a cuálquier partido polftico. Queda prohibido el uso para fines dist¡mos atdesarrolto social"
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MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECGIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N"
MPQ/FATSMUN/AO I 461 2024

OBRA:
AMPLIACIóN DE RED DE DISTRIBUCION DE ENERGíA ELÉCTRICA EN LA

LOCALIDAD DE EL CARRIZAL, PEÑAMILLER, QRO.

LOS 5 (CINCO) DÍAS HÁ$LES POSTERIORES A DICHA RECEPCIÓN FORMAL, DEBERÁ

SUSTITUIRSE ESTA FIANZA POR OTRA EQUIVALENTE AL 1O% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO

TOTAL EJERCIDO, PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA REALIZACIÓN

DE LOS MISMOS, DE VICIOS OCULTOS O DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
HUBIERAN INCURRIDO EN SU EJECUCION, LA CUAL TENDRÁ VIGENCIA DE 12 (DOCE) MESES

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE TERMINACIóN DE LOS TRABAJOS.

ARTicULo 55 FRACCIÓN v DE LA LEY DE OBRA PÜBLICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO.
EN ESTE CASO, LA FIANZA ESTARÁ VGENTE HASTA QUE "Et CONTRATISTA" CORRIJA LOS

DEFECTOSY SATISFAGA LAS RESPONSABILIDADES EN LAS QUE INCURRIÓ.

RESPECTO A LAS FIANZAS

A. QUE LA FIANZA SE OTORGUE ATENDIENDO ATODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL

CONTRATO, EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO.

B. ESTA FIANZA ESTARÁ UGENTE HASTA QUE LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, HAYA SIDO

RECIBIDA EN SU TOTALIDAD POR "EL MUNICIPIO" Y PARA RESPONDER POR EL

INCUMPLIMIENTO DE "EL CONTRATISTA".

C. QUE EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LATERMINACIóN DE LOS

TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA SUSPENSIóN, SU VIGENCIA QUEDARÁ
AUTOMÁflCAMENTE PRORROGADA, EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O

SUSPENSIóN, ÉSTE RNNZE GARANTIZA LA EJECUCIÓN TOTAL DE LA OBRA MAIERIA DEL

PRESENTE CONTRATO, ASÍ MISMO, DICHA FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DURANTE LA

SUBSTANCIAOÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN

HASTA QUE HAYA RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE AUTORIDAD COMPETENTE.

D. QUE,PARAGANCELARLAFIANZA,SERÁREQUISITOINDISPENSABLELASOLICITUDEXPRESAY
POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO".

OVEUA. AJUSTE DE COSTOS.- LAS pARTES AcuERDAN LA REVtstóN Y AJUSTE DE Los

COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO

OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONÓMICO QUE DETERMINAN UN AUMENTO

O REDUCCIÓN DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS IÚN NO EJECUTADOS, OICUE REVISIÓN ST

eauzenÁ coN LA MtsMA pERroDtctDAD DE Ln pugucnctóN DE Los pRECtos DE INSUMos pARA

cuLos 63, 64, y 6s DE LA Lev o¡ ognn púsLtcA DEL ESTADo or eurRÉrnRo.

PEÑAMILLER
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MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLTO URBANO

CONTRATO DE OBRA PTJBLICA N'
MPQ/FAISMUN/AO I 46 I 2021

OBRA:
AMPLIACIóN DE RED DE DISIBIBUCION DE ENERGíA ELÉ TRIGA EN LA

LOCALIDAD DE EL CARRIZAL, PEÑAMILLER. QRO.

ú
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EsraDo DE euEnCTAno

PE1{41,¡lILLER

Éclul. REcEPclÓN DE Los TRABAJoS.- rn ngcepclóru or Los TRABAJos se uaRA oe

CONFORMIDAD A LO SIGUIENTE:

A, 'EL CONTRATISTA" COMUNICARA A "EL MUNICIPIO' POR ESCRITO LA TERMINACIÓru OE IOS
TRABAJOS, DENTRO DE UN PLAZO QUE NO EXCEDA DE 6 (SEIS) OÍNS ruNTURNLES A PARTIR DE

LA FECHA REAL OC TTR¡,II¡¡ICIÓT'¡.

B, 'EL MUNICIPIO" VERIFICARÁ QUT IOS TRABAJOS ESTÉN TERMINADOS EN UN PLAZO DE 15
(QUINCE) DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE COMUNICACIÓru OT "EI
CONTRATISTA' SCÑNLEO¡ EN EL INCISO ANTERIOR Y LEVANTARÁ EL ACTA

CORRESPONDIENTE.

C. UNA VEZ QUE SE HAYA CONSTATADO U TENUIruICIÓN DE LOS TRABAJOS EN LOS TÉRMINOS

DEL PÁRRAFo ANTERIoR, EL CONTRATISTA PROCEDERÁ AL CIERRE ADMINISTRATIVO Y SE

oBLrcA A ENTREGARLos EN uN PLAzo No MAYoR A 15 (QUtNcE¡ ofRs ruaruRales
coNTADos A pARTtR DE Le vERrrlceclóu rÍstcn DE ESTos, EN TANTo EL coNTRATtsrA No
CUMPLA CON ESTA OBLIGACIÓN, NO SE POONÁ TIRI"IAR CL ACTA DE E¡¡TRTOI-RCCEPCIÓU.

D. "EL coNTRAnsre" oreeRÁ RETNTEGRAR EL TNMUEBLE PRoPoRCtoNADo, Los PLANoS DE

coNstRuccló¡r FtNALES, LAS NoRMAS y ESpEctFtcACtoNES ApLtcABLES EN su etrcuctóN
y Los MANUALES E rNSTRUCTtvos DE oPERACIóN, corusrnvlclóru v uR¡ltrrulvteuto, nsi
coMo LAS oenerutfns coRRESpoNDlErures. nnrÍculos 66, 68 Y 6s DE LA LEY DE oBRA

PüBLrcA DEL ESTADo DE QueRÉrnRo.

Éclua PRIMERA.- PENAS GoNVENoIoNALES.- 'EL MuNtctpto" rer.¡oRÁ m
FACULTAD DE VERIFICAR SI LA OBRA, MATERIA DE ÉSTC COruTNITO, SE PSTÁ A¡CUTANDO POR "EL
CONTRATISTA" DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE OBRA APROBADO, PARA LO CUAL "EL
MUNICIPIO" COIVPANNNA PERIÓOICNVCruTE EL AVANCE DE LA OBRA EJEGUTADA CON LA

PROGRAMADA, ¡RTÍCUIO SS TNNCCIÓI'¡ VII DE LA LEY DE OBRA PÚELICI DEL ESTADO DE

QUeREreRo.

sí co¡,to coNSEcuENCtA DE LA coMPARnctóN I QUE sE REFTERE rl pÁnnaro ANTERIoR, EL

AVANcE DE LA oBRA ES MENoR A LA euE oEgló nreuzlRsE, "EL MUNtctPto" PRocEDERÁ A

SANCIONAR A'EL CONTRATISTA" CON EL EQUIVALENTE AL O,O5% (CINCO POR CIENTO) DEL

MoNTo No EiECUTADo, poR cADA oÍ¡ oe RrtRaso. st AL EFECTUARSE Le corqpaRnclóru,
ROCEDE APLICAR ALGUNA SNruCIÓI.I POR INCUMPLIMIENTO, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL

Annaro ANTERToR, se RerrruoRA EL TMPoRTE EN FAVoR DE *EL MUNtctPto", AL MoMENTo DE

ZAR EL PAGO

"Este programa es público, áieno a cuatquier paftido potft¡co. Queda prohibido et uso pará fines distintos aI desarrotlo social
</
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MUN¡CIPIO DE PENAMILLER, QRO.
DTRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N'
MPQ/FAISMUN/AO I 46t 2024

OBRA:
AMPLIAGIóN DE RED DE DISTBIBUCION DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN LA

LOCALIDAD DE EL CARRIZAL, PEÑAMILLER, QRO.

ADICIONALMENTE A LA SANCION ANTERIOR, SI "EL CONTRATISTA" NO CONCLUYE LA OBRA EN LA

FECHA SEÑALADA EN EL PROGRAMA APROBADO, SE APLICARÁ ADICIONALMENTE TAMBIÉN COMO
PENA CONVENCIONAL EL 2olo (DOS POR CIENTO) DEL MONTO NO EJECUTADO POR CADA DÍA DE

REIRASO Y HASTA QUE LAS OBRAS QUEDEN CONCLUIDAS.
INDEPENDIENTEMENTE DE ESTAS PENAS CONVENCIONALES, "EL CONTRATISTA" PAGARÁ EL COSTO

DE LA SUPERVISIÓN EFECTUADA, INCLUYENDO SU COSTO DIRECTO, SERVICIOS, SUELDO Y

PRESTACIONES DEL PERSONAL TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO, Y DEMÁS CARGOS DE NATURALEZA

ANALOGA QUE TENGA QUE CUBRIR *EL MUNICIPIO-, DERIVADO DEL RETRASO DE LA OBRA,

SITUACIÓN QUE SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE "EL CONTRATISTA", CUANDO INCUMPLA CON EL

PROGRAMA DE OBRA POR CAUSAS IMPUTABLES A ESTE, A PARTIR DE LA ULTIMA SEMANA.

LA APLICACIÓN DE ESTAS SANCIONES SERÁ SIN PER]UICIO DE LA FACULTAD QUE TIENE "EL
MUNICIPIO" DE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO, SIN EMBARGO, LA PENA

CONVENCIONAL CONTINUARÁ APLICÁNDOSE EN CASO DE RESCISIÓN.

Éclua s¡euruoa. TERMINActóN ANT¡ctPADA.- "el murucrpro. poDRÁ DAR poR

TERMINADOS LOS TRABfuOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, EN CUALQUIER MOMENTO POR

CAUSASJUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL, PARATAL EFECTO *EL MUNICIPIO'SE
LO HARÁSABER A "EL GONTRATISTA'YEN CASO DE QUE'ELCONTRATISTA" YA HAYAINICIADO LOS

TRABAJOS "EL MUNICIPIO'DEBERÁ CUBRIR ELIMPORTE DE LOS MISMOS, ASÍCOMO LOS GASTOS NO
RECUPERABLES

ÉcluateRcgm suspEN$óN TEMpoRAL DEL coNTRATo.- "EL MuNrcrpro"
pooRÁ susprNDER TEMeoRALMENTE EN ToDo o EN eARTE LA oBRA coNTRATADA, EN cuAteurER
MoMENTo poR cAUSAJUSIFtoADA o poR RAzoNES DE l¡lre RÉs oruenAL, stN euE ELLo tMplteuE
SU TTN¡¿II.IICIÓN DEFINITIVA, I-I SUSPTruSIÓN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" SIN CAUSA
JUSTIFtcADA omÁ rucnn n u RrsclslóN ADMtNrsrRATtvA TNDEpENDTENTEMENTE DEL coBRo DE

LA pENA coNVErucrorunl. nRlícuLo G0 DE LA LEy DE oBRA pügLlcn orL rsrADo DE eueRÉrnRo.

Écl¡,lecueRrn. REScts¡óN ADMlNlsrRATtvA DEL coNTRATo.- "EL
MuNtctpto' poonÁ Re sclNotR EL pRESENTE coNTRATo stN NTNGUNA RESporuseBlltono pnRe É1,

SI "EL CONTRATISTA" INCUMPLE CON CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE

CONTRATO Y SUS ANEXOS, A LAS LEYES, REGLAMENTOS O POR CUALQUIER OTRA CAUSA QUE
|MPL|QUE COt'ltRtVrruClÓN A LOS rÉR¡¿tNOS DE ESTE DOCUMENTO. nRrfCUlO 60 DE LA LEY DE

osRr püeLrca oEL ESTADo DE euenErnRo.
sÍ 'et ptuNlctpto" coNSIDERA euE 'EL coNTRATtsrA- HA tNCURRTDo EN ALGUNA DE LAS cAUSAS

rffi
PEÑAHILLER

{úrW la b'¿¡'itr

c§'faDo DE euERÉraRo

e nescrsón euE sE coNStGNAN EN ESTE coNTRATo, se seournÁ EL pRocEDrMrENTo

TABLEGIDo EN eL nRlÍcuLo or DE LA LEy DE oBnn púsllca DEL ESTADo or euenrreno.

"Este programa es púbüco, ajeno a cualquier partido potftico. Queda prohibido et uso para fines di$¡mosat desarrotto sociat"

MUNrctPro oE PEñAMTLLER, eRo.
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MUNICtPtO DE PEÑAM|LLER, QRO.
DIRECC|ÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NO

MPQ/FAISMUN/AO I 46 I 2024
OBRA:

AMPLIACIóN DE RED DE DIS1RIBUCION DE ENERGfA ELÉCTRICA EN I¡
LOCALIDAD DE EL CARRIZAI- PEÑAMILLER, QRO.

PEiAI.IItLER
hff io &ü1¡o*r

Estaoo oc euERéraio

'Éc¡¡qaeutrum. MoDIF¡cAcloNES AL coNTRATo.- DURANTE LA vrcENCrA DE

ESTE CONTRATO, OT COUÚU ACUERDO POR LAS PARTES SE POONÁN HACER MODIFICACIONES,

MtsMAS euE DEBERÁN FoRMALTZARSE ATRAVES DE uN coNVEr.¡to. RRrícuto s6 DE LA LEY DEoBRA
púsuca oeL Esreoo oe eupnÉrnRo.

]ÉGIMASEXTA.RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA.. "eI CoNTRATISTA- SE

oBLtGA A EJECUTAR LA oBRA, oBJEro DE ESTE coNTRATo, A ENTERA sntlsrRcclÓru oe "gt
MuNtctpto", nsÍ collo A RESPoNDER PoR su cUENTA Y RIESGo DE Los DEFECToS Y vlclos
oCULToS DE LA MISMA, Y DE LoS DAÑoS Y PERJUICIoS QUE POR INOBSERVANCIA Y NEGLIGENCIA

DE SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A'EL MUNICIPIO' O TERCENOS. MTíCUIO SS TRECCIÓN IV OE

LA LEY DE oBRA PUBLICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO.

Éc¡rqA sÉpflMA. suPERVtslóN DE Los rRABAJos.- "EL MuNropro" DESTcNA

coMo RESTDENTE DE suPERvtstót aL (LA) ARQ. LoRENzo AGUILAR LEAL, QUIEN ruuonÁ u
FACULTAD DE SUPERVISAR, VIGILAR, CONTROLAR Y REVISAR LOSTRABAJOS, OBJETO DEL CONTRATO,

v onRAN A "Et CoNTRATISTA" PoR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIMEN PERTINENTES,

RELA0IoNADAS coN su EJEcucló¡l eu u roRvA coNVENtDAy coN LAS MoDtFtcACloNES QUE EN

su cASo oRoeur. eRricuLo 58 DE LA LEv Or Ognn pÜgLlCA DEL ESTADO Or QUrRi=rnRO.

ES FACULTAD DE 'EL MUNICIPIO" REALIZAR LA INSPECCION DE TODOS LOS MATERIALES QUE HAYAN

DE usARSE rN m etEcuctóN DE LosrRABAJos, YA sEA EN EL slrlo or Ésros, EN Los LUGARES DE

eoqursrcróN o DE FABRTcACTóN

Éclrqe ocrAVA. BlrÁcoRA.- euEDA ENTENDTDo poR'LAS pARrEs' eug Ln elrAconn

euE sE GENERE coN Molvo DE LA REALtzACtóN oe los rnaBAlos MATERTA DE ESTE coNTRATo,

rOnrqnRA PARTE DEL MTSMO y SU USO SERA OBL|GATORIO, DEBIENDO PERMANECER EN EL LUGAR

DE LA OBRA, A FIN DE QUE LAS CONSULTAS REQUERIDAS SE EFECTUEN EN EL SITIO DE LOS

TRABAJoS, y TsTnnA vIoTruTE DURANTE ToDo EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS. PARA EFECTOS

DEL coNTRATo, Los ANEXOS y tR grtAcoRn oE LosrRABA.los soN tNSTRUMENToS QUEVINCULAN

"LAS pARTES" EN sus DERECHos y oBLtGACtorurs. anrlculo s7 DE LA LEy DE osRR püeLtcn oEL

ESTADo oe euEnErnno.
se oeeeRÁ uilltzAR UNA BtrÁcom nueÑo clnTA.

Éclul NovENA. Eeu¡po.- *EL coNrRArsrA' sE oBLTGA A üÁ'*?rftn EL Eeurpo

TNDIspENSABLE pARA LA RenLlZnctóru DE LA oBRA, srÑnleOA Eru Ln cuUsULn PRIMERA oe Ésre

coNTRATo, EN BUENAS coNDtctoNES DE uso y DtspoN¡BTLIDAD EN EL srro or ReaLtznclóru oe
LA MISMA.

"Este programa es púbtico, ajeno a cualquier partido potÍtico. Queda proh¡bido 6luso para fines d¡st¡rtos atdesarrolto social'

t4uNlctPto DE PEñAMtLLER, QRo.
pLAzA pRlNctpAL s/N coL cENTRo, PEñA¡.1LLER, QRo. c.P. 7641¡ RFc IYPQ-850101QQ4;TEL {{41) 2966052 AL 55
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MUNTCTPtO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NO

MPQ/FA|SMUN/AO I 46 I 2024
OBRA:

AMPLIACIóN DE RED DE OISTRIBUCION DE ENERGÍA ELECTRICA EN LA

LOCALIDAD DE EL CARRIZAL, PEÑAMILLER, QRO,

PEÑAUILLER
lur.qo io bsí¡r

EsraDo oE euERÉraho

IGÉSIMA.- NO TRANSFERENCIA.- .EL CoNTRATISTA" SE oBLIGA A No CEDER A

TERCEROS, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO EN NINGÚN

MOMENTO NI POR NINGUNA CIRCUNSTANCIA.

IGÉSIMA PRIMERA.- RELACIONES LABORALES.- QUEDA EXPRESAMENTE ESTIPULADo

QUE EL PRESENTE CONTRATO SE SUSCRIBE EN ATENCIÓN A QUE "EL CONTRATISTA" CUENTA CON

EL PERSONAL NECESARIO PARA REALIZAR LOS TRABAIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, POR

LO QUE EN NINGÚN CASO "EL MUNICIPIO' SERA CONSIDERADO COMO PATRÓN SUSTITUTO,

RESPECTO DE DICHO PERSONAL, QUEDANDO LIBERADO DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE

LLEGASE A EXISTIR AL RESPECTO, ASí COMO DE CUALQUIER ACCIÓN LABORAL, CIVIL,

ADMINISTRATIVA, PENAL, ETC., QUE SE LLEGARAA INTERPONER EN CONTRA DE "EL MUNICIPIO".

V¡oÉslrqe sEGUNDA.- DEStcNActóN DE REPRESENTANTES.- pARA LA ErECUcróN

Y SU DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL MUNICIPIO" DESIGNA COMO

REpRESENTANTE A LA tNG. NoRMA RUTH LEoNAR pÉRez, eN su cnRÁcrER DE DlREcroRA DE

ogRes pügLlcAS y DESARRoLLo URBANo DEL MUNlctPlo oe p¡Ñmqlu-eR, QRo., PoR su PARTE
.EL CONTRATISTA" SE RATIFICA PERSONALMENTE PARA LOS MISMOS EFECTOS.

lGÉslMA TERGERA.- DEDUccloNES.- "el coNrRAlsrA" ACEPTA, QUE DE LAS

ESTtMACtoNES euE sE LE cuBRAN, sE HAGA LASTGUTENTE De oucctórrl: DE coNFoRMIDAD coN Lo

ESTABLECIDo Eru ET ERTiCUTO 59 DE LA LEY DE OBRA PÜELICN DEL ESTADO DE QUERÉTARO, LOS

ARTicULoS 90,91, 92,93 Y 109 DE LA LEY DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE

eurRErmo v Los mrlculos ra y z¿ rRAcctóN xxt DE LA LEy DE tNGRESoS DEL MUNlclPlo DEL

peñnullLrR, eRo. PARA EL EJERCTco FtscAL 2024, DESGLoSADo DE LA SIGUIENTE MANERA: uN 20lo

ApLIcADo AL MoNTo rorAl DE cADA ESTTMACTóu poR los seRVtctos DE vtGtLANCtA, tNSPEcclóN
y coNfRoL NECESARIo pARA u r.recuclóN DE oBRAS, ¡¡As uN 2solo ADtctoNAL APLICADo A ESTA

BASE poR coNcEpro DE tMpuESTo PARA EDUCACTÓt{ v oaRes pÚBUCAS MUNICIPALES.

lGÉslMA cuARTA.- LEGlsLAclóN.- paRn LA rNrERpRETAcróN v cuupÉrM1Ér.rfo orr
pRESENTE CONTRATO, nSf COI¡O PARA TODO AQUELLO QUE NO SE ENCUENTRE EXPRESAMENTE

ESTABLECIDO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES
y LA coMpETENCtA DE Los TRTBUNALES DE LA cluDAD rouplÁN, QRo., RENUNCIANDo A

cuALeurER orRo FUERo QUE PUDTERA coRRESPoNDERLES EN RnzÓu oe sus DoMlclLlos
PRESENTES O FUTUROS O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

Leíoo Que FUE EL PRESENTE CoNTRATo Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CONTENIDO Y ALCANCE

LEGAL, Lo FIRMAN PoR DUPLICADO EN LA CIUDAD DE PEÑAHILLER, QRO., A LOS 14 DIAS DEL MES

E OCTUBRE DE 2024.

"Este programa es púbtico, ajeno á cualquier paft¡do polftico. Queda prohibido etuso parE flnes dist¡dos at desErrotto soc¡al"

MUNlclPlo DE PEñAMlLlER, QRo.
pLAzA pRrNcrpALs/N col- cENTRo, pEñAMrLLrx,l,ll,iJ;lHi 
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MUNtCtPtO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCÉN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NO

MPQ/FAISMUN/AD t 461 2024
OBRA:

AMPLIAGIóN DE RED DE DISTRIBUCION DE ENERGíA ELECfRICA EN LA
LOCALIDAD DE EL CARRIZAI. PEÑAMILLER, QRO.

PEÑA},IILLER

@
G. J REYES MATA GUTÉRREZ

SINDICO DEL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER,

QRO.

#@
It {O¡ &,f,¡'r*r

csfaoo DE ouEnÉtaio

CONSTA DE 13 (IRECE) FOJAS UTILES.

POR EL MUNIC¡PIO P EL CONTRATISTA

C.ANAKARENJIM NEZ GUILLÉN ARQ. CRISTOBAL HERNÁNDEZ PUEBLA
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL

MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.

REPRESENTANTE LEGAL

TESTIGOS

NO A RUTH ONAR PÉREZ
DIRECTORA DE OBRAS PÜBLICAS Y DESARROLLO

URBANO DEL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.

/oz,t
LA PRESENTE HoJA DE FIRMAS FoRMA PARTE INTEGRAL DEL DocUMENfo CoNTRATo DE oBRA PÚBLIcA A PREcIoS
UNITARIOS YTtEMPo DETERMINADO N'MPQ/FA¡SMUN/AD/46/2024 CORRESPONDIENIT A LA oBRA: "AMPLlAclóN
DE RED DE DrsrRrBUcroN DE ENERGIA ELÉcrRrcA EN tA LoGALTDAD DE EL cARRtzAL, PEñAMtuER, eRo." EN LA
LoCALTDAD DE oo16 EL cARRtzAL, r.4uNrcrpro oE PEñAMTLLER, eRo., DEL FoNDo DE ApoRTAcroNEs PARA LA
INFRAESTRUGTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES OEL DISTRfÍO FEDERAL
(FATSMUN 2024).

"Este programa es púbtico, ajeno I cualquier part¡do poLftico, Queda proh¡bido eluso para f¡nes distiñtos atdesarrotlo sociat"

¡,IUN CIPIo DE PEÑAMILLER, QRo.
PLAzA PRINCIPAL s/N CoL, cENTRo, PEÑAMILLER, QRo. c.P. 754s0 RFc MPQ.85o1o1QQ4;TEL (.{41) 2966052 AL 5s

rb¡.s ¡uel ca-. p e¡ 3 r'r1e. gob. ¡, / Páúñe 13


